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Bucaramanga, veinticinco de julio de dos mil veinticuatro 
 

Sin que hasta el momento se halle en el expediente respuesta por parte de la IPS 
Sura, a la solicitud de envío de documentos y radiografías, con ocasión de la 
atención medica brindada al señor Saul Carreño Carreño, se hace necesario, y 
previo a requerir a dicha entidad, que los interesados, aporten el tramite del oficio 
respectivo, advirtiendo que deberán también, allegaran constancia de entrega 
efectiva de este. 
 
Ahora, se requiere también a estos, para que informen, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación de este auto, si lo que hace parte del expediente, es 
suficiente para rendir el dictamen que fue anunciado en las contestaciones. 
 
Lo anterior, con el fin de continuar con el trámite.  
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Maritza  Castellanos Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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